
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (B.O.E. de 19 de 
diciembre de 1987) 
…/… 
Artículo 23 bis. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla. 
1. En las cuotas de este impuesto derivadas de adquisiciones "mortis causa" y las cantidades percibidas 
por los beneficiarios de seguros sobre la vida, que se acumulen al resto de bienes y derechos que 
integran la porción hereditaria del beneficiario, se efectuará una bonificación del 50 por 100 de la cuota, 
siempre que el causante hubiera tenido su residencia habitual a la fecha del devengo en Ceuta o Melilla 
y durante los cinco años anteriores, contados fecha a fecha, que finalicen el día anterior al del devengo. 
No obstante, la bonificación a que se refiere el párrafo anterior se elevará al 99 por ciento para los 
causahabientes comprendidos, según el grado de parentesco, en los grupos I y II señalados en el 
artículo 20 de esta ley. 
2. En los supuestos de adquisiciones "inter vivos", se aplicará una bonificación del 50 por 100 de la 
parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los inmuebles situados en Ceuta o Melilla. A 
los efectos de esta bonificación, tendrán la consideración de bienes inmuebles las transmisiones a título 
gratuito de los valores a que se refiere el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 
3. En el caso de las demás adquisiciones "inter vivos", se aplicará una bonificación del 50 por 100 de 
la cuota que corresponda cuando el adquirente tenga su residencia habitual en Ceuta o Melilla. 
4. Para la aplicación de estas bonificaciones, se tendrán en cuenta las normas establecidas sobre 
residencia habitual y puntos de conexión en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan 
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
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